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La Comisión Internacional para la conservación del Atún Atlántico (CICAA) celebrará su 29ª 

reunión ordinaria en Sevilla, España, del 17 al 24 de noviembre de 2025. Europêche recuerda 

la importancia de este encuentro para el sector, especialmente en lo que respecta a la gestión 

del atún rojo y la asignación del atún aleta amarilla, las medidas de los DCP y su impacto en la 

rentabilidad económica de la flota cerquera. Las medidas de cumplimiento también son 

fundamentales para luchar contra la pesca INDNR y garantizar la igualdad de condiciones para 

la flota europea en el Océano Atlántico. 

PANEL 1 – ATUNES TROPICALES 

1. Transición de la reconstrucción a la gestión sostenible a largo plazo de

los atunes tropicales

Europêche llama las partes contratantes a cooperar en la adopción de límites de captura y 

asignaciones que garanticen la gestión eficaz y equitativa de las pesquerías de atún tropical, 

señalando que las tres poblaciones de atún tropical se encuentran ahora en la zona verde 

de la matriz de Kobe, lo que crea una oportunidad para pasar de las medidas de 

reconstrucción a enfoques de gestión que aseguren la sostenibilidad a largo plazo: 

• Asignar el TAC de rabil entre todos los PARTES CONTRATANTES, aprovechando el
posible aumento del TAC hasta 121.661 toneladas1 para establecer un TAC y así que
no se superen los límites de capturas.

• Fijación del TAC del patudo en 86.030 toneladas, considerado sostenible por el
SCRS2.

1 Punto 13.1, cuadro 1, p. 17 del  informe del SCRS de 2025 
2 Punto 13.2, cuadro 1, p. 23 del  informe del SCRS de 2025 
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https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2025/Reports/2025_SCRS_ENG.pdf
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• Dar prioridad en el presupuesto de ICCAT al desarrollo de una evaluación ad-hoc 
de la estrategia de gestión de múltiples especies (Management Strategy Evaluation 
o MSE) para los atunes tropicales, basándose en los enfoques multiespecies 
existentes. 

La asignación de atún aleta amarilla a las partes contratantes pesqueras es una necesidad para 

garantizar la sostenibilidad a largo plazo de las pesquerías. Esta asignación podría verse 

facilitada por un aumento del TAC a 121 600 t, correspondiente al nivel del Rendimiento 

máximo sostenible (RMS). 

Según la Rec. 24-01 (párr. 3)3, el límite de captura de patudo se estableció en 73.011 toneladas 

para 2025 y se podra aumentar después de 2025 dependiendo de la evaluación de la población 

de 2025, si hay al menos un 70% de posibilidades de mantener la población saludable para 

2034. Según el Comité Permanente de Investigación y Estadística (SCRS), esta probabilidad es 

actualmente del 91%. A continuación, recomendamos a la Comisión que aumente el TAC para 

el patudo, hasta el rendimiento medio sostenible: 86,030 t. 

Para ambas poblaciones, la flota europea de atunes tropicales con redes de cerco ha logrado 

importantes esfuerzos de reducción de capturas de patudo en los últimos años, lo que 

contribuyó a mejorar el estado de la población, pero significó reducir la flota en un 62%, de 21 

a 8 buques con bandera europea. Por lo tanto, cualquier aumento de las capturas de rabil o 

patudo debe beneficiar a los países en desarrollo, que tienen derecho a desarrollar sus flotas, 

pero no deberá afectar negativamente a la flota de la UE. Es justo que los buques que han 

realizado grandes esfuerzos beneficien, incluso en menor medida, del aumento de los TAC, y 

que este beneficio no sea significativamente inferior al aumento de la cuota de otras flotas 

industriales.  

Es fundamental que las partes contratantes apoyen el desarrollo del MSE del listao occidental 

la MSE de múltiespecies. Europêche recuerda que el asesoramiento del SCRS indicó en su 

informe de 2023 que "la máxima prioridad [en los atunes tropicales] es avanzar en el desarrollo 

de la MSE multiespecies y la MSE del listao occidental".4 Hacerlo y promover un enfoque 

multiespecífico garantizaría a medio plazo una visión exhaustiva de las pesquerías, incluidas 

las capturas accesorias, y una gestión coherente. Este trabajo debe tener prioridad en el 

presupuesto de la CICAA, incluso sobre los enfoques de gestión de artes únicos, como el 

propuesto por el proyecto Poseidón. 

La estrategia de gestión multiespecie es una oportunidad para desarrollar un enfoque a través 

de un proceso ad hoc, no solo acumulando y alineándose sobre una especie, lo que privaría a 

las flotas de la posibilidad de tomar decisiones estratégicas. Europêche recomienda comparar 

los enfoques multiespecie existentes.  

 
3 p. 23 del  informe del SCRS de 2025 
4Informe de 2023 del Comité Permanente de Investigación y Estadística (SCRS) de la CICAA18.1.9 p. 320   

https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2025/Reports/2025_SCRS_ENG.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2023/REPORTS/2023_SCRS_ENG.pdf


 

      

2. Eliminación de la moratoria de DCP para restablecer la equidad y la 

eficiencia operativa en las pesquerías de atún tropical 

Con el fin de garantizar una gestión justa, eficaz y proporcionada de todas las flotas y 
artes, Europêche pide a las partes contratantes que eliminen la actual moratoria de la 
pesca con DCP, que ha demostrado un beneficio biológico limitado pero graves 
distorsiones socioeconómicas y competitivas. Recomienda: 

• Eliminar la moratoria de DCP, a la luz de la mejora de la situación de las poblaciones 
de patudo y rabil y de la falta de pruebas científicas que demostrarían un impacto 
medible del cierre en la biomasa reproductora. 

• Reforzar los mecanismos de seguimiento, control y cumplimiento para garantizar 
que todas las flotas que operan bajo las normas de la CICAA, incluidas las flotas de 
fuera de la UE, estén sujetas a las mismas obligaciones y supervisión. 

• Solicitar al SCRS que realice una evaluación específica de la eficacia biológica y el 
impacto socioeconómico de la moratoria de DCP, comparando sus resultados con 
otras medidas de gestión como los TAC y los límites de captura. 

• Establecer un Grupo de Trabajo sobre Impactos Socioeconómicos dentro de la 
CICAA, siguiendo el ejemplo de otras OROP atuneras, para evaluar periódicamente 
cómo las medidas de gestión afectan a las flotas, las comunidades costeras y las 
industrias dependientes 

Según el informe SCRS 2024, sigue siendo difícil detectar una reducción medible del impacto 

de las pesquerías en la biomasa de desove de rabil o patudo como resultado del cierre del DCP. 

Esto era de esperar, ya que los beneficios de la reducción de la mortalidad juvenil tardan en 

materializarse. Sin embargo, el SCRS también señaló en 2025 que la mortalidad absoluta por 

pesca (F) ha disminuido en general entre 2017 y 2023 para todas las edades, y las mayores 

reducciones se observaron entre los juveniles capturados con DCP, lo que indica que las 

medidas de gestión existentes, incluidos los TAC y los límites de captura, ya están 

contribuyendo a la explotación sostenible 

El SCRS confirmó además que las tres poblaciones de atún tropical se encuentran ahora en el 

cuadrante verde de la matriz de Kobe, lo que significa que las medidas de reconstrucción como 

la moratoria ya no están justificadas, y que el enfoque ahora debe cambiar a la gestión 

sostenible a largo plazo. 

Desde la introducción de la moratoria en 2016, la flota europea de cerco ha experimentado 

una disminución del 62% en el número de buques y una caída similar en las capturas entre 

2016 y 2025. El Informe Económico Anual 2024 del CCTEP identifica el cierre de los DCP como 

uno de los principales factores limitantes que afectan a la productividad de la flota, citando la 

reducción de la capacidad operativa y el aumento de las cargas burocráticas. 

El cierre también ha tenido un impacto significativo en las economías costeras africanas, con 

varias fábricas de conservas, como Airone y Atunlo en Cabo Verde y en Costa de Marfil, que 



 

      

cesaron sus operaciones debido a un suministro irregular, mientras que SCODI en Costa de 

Marfil enfrenta serias dificultades de abastecimiento. 

Al mismo tiempo, las flotas de fuera de la UE, en particular algunas que operan bajo banderas 

senegalesas y de otros países, no han cumplido plenamente con el cierre de los DCP y han 

seguido abasteciendo a las fábricas de conservas durante el período de moratoria. Esto crea 

una competencia desleal y socava tanto los objetivos de sostenibilidad como la viabilidad de 

la flota de la UE. Por lo tanto, Europêche pide una acción más fuerte dentro del Comité de 

Cumplimiento de ICCAT, incluida la posible inclusión de INDNR para los buques que violan 

repetidamente el cierre. 

Por último, las poblaciones de atún deben gestionarse con medidas operativas y 

proporcionadas, también desde una perspectiva socioeconómica. Centrarse solo en los 

cerqueros pasa por alto el potencial de captura de juveniles en otras pesquerías, que están 

menos documentadas y carecen de una cobertura de observación confiable, a través de una 

alta clasificación, descartes o informes inexactos. 

  



 

      

PANEL 2 sobre ATÚN ROJO DEL ATLÁNTICO ORIENTAL Y MEDITERRÁNEO 

La población de atún rojo del Atlántico oriental y el Mediterráneo es una historia de éxito 

mundial para la CICAA. Para proteger este logro, Europêche insta a las PARTES CONTRATANTES 

a adoptar un sistema de asignación transparente, basado en la ciencia y justo, basado en el 

reconocimiento de las contribuciones pasadas y el cumplimiento. 

1. Garantizar reglas de asignación transparentes, basadas en la ciencia y 

justas 

Para garantizar la legitimidad, la transparencia y el reconocimiento de la buena gestión, 
Europêche pide: 

• Publicar la metodología, las fórmulas y fuentes de datos utilizadas para cada 
categoría. 

• Realizar tablas demostrativas y análisis de sensibilidad, tal como comprobaciones 
de coherencia con Rec. 22-08 y 96-14, para el mecanismo de verificación y 
notificación, incluido el posible ajuste si no se cumplen los criterios. 

• Aplicar reglas de asignación consistentes con la Rec. 14-04 para el componente de 
"aumento prorrateado", de acuerdo con la Rec. 22-08 que establece claramente que 
las tablas en ellas no modifican las claves de asignación de la Rec. 14-04 hasta una 
revisión futura. 

• Garantizar el cumplimiento y la equidad mediante la inclusión de disposiciones 
automáticas para compensar las sobre capturas, en plena consonancia con la Rec. 
96-14 (100% de recuperación por sobre capturas de un año; mínimo 125% de 
recuperación y posibles medidas comerciales para sobreexplotaciones repetidas). 

• Mantener un mecanismo de reserva transparente y equitativo, limitado en tamaño 
y acompañado de normas claras de objetivos y rendición de cuentas. 

• Garantizar que el traspaso al 20 % se aplique por igual en todas las partes 
contratantes, sobre la base de criterios transparentes y pruebas verificables de un 
desarrollo pesquero genuino. 

Europêche reconoce la propuesta del Presidente (PA2_612) como una base constructiva, pero 

pide que se aclaren y justifiquen las "categorías objetivas" de asignación propuestas, en 

particular:  

• Nuevos participantes: proporcionar una justificación para el tonelaje propuesto y 

probar escenarios alternativos (por ejemplo, 50/100/200 t). 

• Partes contratantes en desarrollo: definir claramente los criterios de elegibilidad y 

explicar el tratamiento de dos niveles y la diferencia del factor 2 entre los grupos de 

partes contratantes. 

• Provisión de índices MP: cuantificar la contribución del índice, la longitud de las series 

temporales y los criterios de ponderación.  



 

      

Además, Europêche destaca que la UE y sus flotas han cumplido sistemáticamente con las 

medidas de conservación de la CICAA, han contribuido significativamente a los esfuerzos de 

reconstrucción y han absorbido importantes ajustes socioeconómicos durante la fase de 

recuperación. Por lo tanto, a nivel de la CICAA, cualquier aumento o reasignación de los TAC 

debe apoyar el desarrollo responsable sin penalizar a las partes contratantes cuyas flotas ya 

han obtenido resultados de sostenibilidad y cumplimiento. 

 

2. Trato justo y rendición de cuentas en todos los PARTES CONTRATANTES 

Europêche destaca la importancia de la igualdad de trato entre las PARTES 
CONTRATANTES: 

• Las partes contratantes con preocupaciones históricas documentadas de INDNR o 
alertas recientes de COC solo deben recibir una cuota adicional en condiciones de 
cumplimiento verificables. 

• Las partes contratantes que subutilizan sistemáticamente la cuota no deben 
beneficiarse de manera desproporcionada de los mecanismos de asignación 
diseñados para recompensar a las flotas activas y que cumplen las normas. 

• Los derechos de desarrollo de las flotas emergentes son legítimos y cuentan con el 
apoyo de Europêche; Sin embargo, no deben hacerse a expensas de las flotas que ya 
han soportado la carga de reconstruir este stock. 

 

3. Avanzar en la MSE y la estabilidad a largo plazo 

Europêche apoya firmemente el refuerzo de las poblaciones de atún rojo MSE y pide a 

ICCAT que: 

• Priorice la financiación y los recursos técnicos para la finalización de MSE. 

• Garantice una perspectiva de múltiples flotas y engranajes. 

• Evite experimentos de asignación ad-hoc fuera del marco de la MSE. 

• Se comprometa a una gestión estable y basada en reglas en el próximo ciclo de 

asignación, basada en indicadores científicos y reglas de control de captura. 

• Establezca una estrategia sólida de MSE y captura que proporcionará previsibilidad, 
protegerá la población y asegurará la viabilidad económica de los operadores 
responsables. 

 

  



 

      

LUCHA CONTRA LA PESCA INDNR Y PROMOCIÓN DE LA TRANSPARENCIA – 

todos los PANELES 

1. Mejora de la transparencia y la precisión de los datos 

• Garantizar el cumplimiento de las obligaciones de información 

Europêche recomienda que las partes contratantes acuerden lo siguiente: 

• Mejorar el esquema de cumplimiento de la CICAA, especialmente mediante la 
inclusión de un régimen sancionador y la exigencia de que las partes contratantes 
presenten planes de acción que aborden los incumplimientos identificados. Estos 
planes se elaborarán en 2025 y se aplicarán a más tardar en 2026, y deberán: 

• Incluir una jerarquía de infracciones. 

• Proporcionar un mecanismo sancionador para hacer frente al 
incumplimiento, y que se aplique de manera consistente. 

• Adoptar medidas contra las partes contratantes que incumplan reiteradamente sus 
obligaciones de informar sobre las investigaciones realizadas en relación con las 
denuncias de incumplimiento y sobre las medidas adoptadas para hacer frente a 
los problemas de cumplimiento. 

En cuanto a la moratoria de los DCP, las partes contratantes que han registrado buques con 

intereses asiáticos5 han aumentado sus capturas totales, incluidas todas las flotas, un 68%. En 

el caso de Ghana, por ejemplo, se desconoce el número de cerqueros que enarbolan su 

bandera, pero aumentaron sus capturas totales en un 80% entre 2016 y 2022, sin aumentar 

proporcionalmente las capturas de patudo6. 

• Aumento de la cobertura de observadores para todas las flotas 

La recopilación de datos fiables y precisos es fundamental para la ordenación sostenible 
de la pesca. Para lograrlo, Europêche pide a partes contratantes : 

• Implementar un programa regional de observadores, integrando los programas de 
observadores existentes, para todos los buques pesqueros, en un plazo realista para 
garantizar que todas las partes contratantes puedan cumplir. 

• Aumentar la cobertura de observadores para las pesquerías dirigida a atún tropical 
hasta un 20% (humano y/o electrónico a bordo) para todos los palangreros y 
palangreros, buques de poste y línea, teniendo en cuenta que los cerqueros ya 
aplican una cobertura del 100%. 

• Promover el uso del monitoreo electrónico para lograr este objetivo, ahora que se 
han adoptado los Estándares de Monitoreo Electrónico. 

 
5 Ghana, Senegal, República de Guinea, Liberia, Belice y San Vicente y las Granadinas 
6 Del documento SCRS/2024/038 « Estimación de las tareas 1 y 2 de Ghana de captura con redes de cerco y carnada 2019 – 
2022: entrada de datos 2024 evaluación de la población de aleta amarilla 



 

      

Para pesquerías dirigidas a atún tropical, la cobertura mínima recomendada por los científicos 

para las especies de ETP es del 20%. Actualmente, la cobertura de observadores recomendada 

para los palangreros es solo del 10%7, que es insuficiente para garantizar la fiabilidad de los 

datos. ICCAT requiere una mayor cobertura de observadores solo en casos específicos: 100% 

para cerqueros y 10% para atuneros tropicales para palangre. La gestión de los atunes 

tropicales (Recomendación 22-01) se debe revisar para alcanzar esos niveles para todos los 

buques y pesquerías. 

 

2. Mejora de las medidas de control, monitoreo y vigilancia 

• Mejora del monitoreo de embarcaciones 

Para garantizar un control, seguimiento y vigilancia eficaces, Europêche apoya 
firmemente el aumento de la transparencia y la rendición de cuentas en todas las flotas 
pesqueras, especialmente en el contexto de la lucha contra la pesca INDNR (ilegal, no 
declarada y no reglamentada). Esto incluye: 

• Establecer un registro adecuado de la flota de todos los buques que faenan 
activamente en la CICAA, incluido el número de la OMI para todos los buques 
elegibles. Actualmente, se desconoce el número exacto de buques activos, 
especialmente cerqueros y palangreros. 

• Implementar un Sistema de Monitoreo de Buques (VMS) regional. 

• Establecer un esquema de inspección y abordaje de alta mar (HSBI). 

• Prohibir los transbordos en el mar. 

Solo una herramienta regional de VMS (Vessel monitoring system) permitiría verificar la 

actividad de los buques y su correcta inscripción en el registro de buques de la CICAA, con el 

fin de garantizar la aplicabilidad y el seguimiento de las medidas de conservación del atún, 

como los cierres de pesquerías o las limitaciones de capacidad. 

Las inspecciones en alta mar también son necesarias para garantizar que los buques cumplen 

las medidas de conservación y gestión (MMC) de la CICAA, tal y como exige la Acuerdo de las 

Naciones Unidas sobre la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales 

y las poblaciones de peces altamente migratorios8. 

 

 
7 Recomendación 16-14 sobre normas mínimas de observación 
8 En vigor desde el 11 de diciembre de 2001; El artículo 21 sobre la cooperación subregional y regional en materia de observancia dispone 
que "1. En cualquier zona de alta mar abarcada por una organización o un acuerdo subregional o regional de ordenación pesquera, un Estado 
Parte que sea miembro de esa organización o participante en dicho acuerdo podrá, por conducto de sus inspectores debidamente 
autorizados, abordar e inspeccionar [...] buques pesqueros que enarbolen pabellón de otro Estado Parte en el presente Acuerdo" y que "2. 
Los Estados establecerán, por conducto de organizaciones o mecanismos subregionales o regionales de ordenación pesquera, 
procedimientos de abordaje e inspección []". 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-e/2022-01-e.pdf
https://www.un.org/depts/los/convention_agreements/convention_overview_fish_stocks.htm
https://www.un.org/depts/los/convention_agreements/convention_overview_fish_stocks.htm
https://www.un.org/depts/los/convention_agreements/convention_overview_fish_stocks.htm
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-e/2016-14-e.pdf


 

      

• Lucha contra la pesca INDNR mediante medidas dirigidas al mercado 

Europêche anima a las partes contratantes a participar activamente en el Grupo de Trabajo 

sobre el Sistema de Documentos de Capturas y a ampliar los Sistemas de Documentación 

de Capturas electrónicos (eCDS) para cubrir todas las poblaciones y especies de la CICAA 

lo antes posible. 

Esta ampliación debe estar en consonancia con el Reglamento Europeo de Control revisado9, 

que actualmente limita el eCDS a determinadas flotas y especies, y con la introducción de 

CATCH IT, para evitar la creación de un sistema oneroso que afectaría de forma 

desproporcionada a las flotas de la UE. 

 
9 Reglamento (UE) 2023/2842, de 22 de noviembre de 2023, por el que se modifica el "reglamento de control": artículo 4, 
puntos 7 y 8, sobre el régimen de certificación de capturas de productos de la pesca, para modificar el artículo 12 del 
Reglamento (CE) n.º 1005/2008 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202302842&qid=1719998896820



